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 PRÓLOGO: 

Durante la última década se produjo una crisis económica mundial que en lo 
que respecta a Europa dejó un descontento general, que fue aprovechado por muchos 
Gobiernos para ofrecer a su población discursos muy populistas, pero en el caso del 
Reino Unido provocó un movimiento contra la Unión Europea. 

Ante todo lo generado, el gobierno británico apostó por celebrar un 
referéndum denominado BREXIT que decidiría a posteriori la salida del Reino Unido de 
la Unión Europea. 

Si atendemos al término BREXIT, el mismo se conforma mediante un juego de 
palabras inglesas que hacen referencia a la salida del Reino Unido de la Unión Europea, 
siendo estas las siguientes: 

 

 

 

A nivel cultural debemos conocer para un mejor entendimiento que el país de 
Reino Unido se encuentra conformado por cuatro regiones y que sus habitantes son 
denominados británicos debido a que tres de esas cuatro regiones se sitúan en la Gran 
Bretaña. Esas tres regiones de las que hablábamos son Inglaterra, Escocia y Gales, 
quedando por último Irlanda del Norte la cual se ubica en la isla de Irlanda. 

Pues bien durante el año 2016, concretamente el día 23 de junio se celebró el 
referéndum del BREXIT, por el cual políticos europeos y británicos comenzaron las 
reuniones pertinentes para negociar el acuerdo de salida del Reino Unido de la 
Comunidad Económica Europea. En aquella votación algo más de 33 millones de 
personas acudieron a las urnas para ejercer su derecho al voto, donde tras el recuento 
de la votación se ofrecieron unos datos muy ajustados siendo este: 

BRITISH
(Británico)

EXIT
(Salida)

BREXIT
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Con esos resultados, se evidenció una diferencia de opinión generalizada entre 
las regiones del Reino unido, donde Inglaterra y Gales apoyaban el BREXIT mientras 
que por el contrario Escocia e Irlanda del Norte apoyaban a la Unión Europea. En un 
análisis más profundo podemos añadir que los ciudadanos de las grandes ciudades 
votaron quedarse dentro de la Unión Europea mientras que el gran valedor del BREXIT 
resultó de las zonas rurales del Reino. 

Aunque el resultado no fue el deseado, como hemos citado al comienzo de esta 
introducción, se produjeron diversos contactos políticos hasta que nuevamente, el 12 
de diciembre de 2019, el líder político del Partido Conservador Borish Johnson, obtuvo 
la mayoría absoluta necesaria para lograr el proceso de separación de la Unión 
Europea. 

 

Fuente: BBC 

 

Tras el resultado electoral y en base al artículo 50 del Tratado de Lisboa se 
estableció el periodo de dos años para el negociado de salida de la Unión Europea por 
parte del Reino Unido, donde tras varias propuestas, negociaciones y prórrogas el 
primer ministro británico Boris Johnson necesitaba aprobar el acuerdo antes del 31 de 
enero de 2020, cosa que logró para recibir un plazo para la transición hasta el 31 de 

EN CONTRA DEL 
BREXIT, UN 48,1% DE 

LOS VOTANTES

A FAVOR DEL BREXIT, 
UN 51,9% DE LOS 

VOTANTES
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diciembre de 2020 a tal fin de negociar diferentes aspectos sobre todo comerciales con 
el resto de países de la Unión Europea. 

 

Fuente: The Guardian y BBC 

 

De esta manera, con la salida del Reino Unido de la Unión Europea, se entiende 
que no deberán cumplir con ninguna de las leyes comunitarias que son comunes para 
todos los países miembros, como pueden ser las del medio ambiente, seguridad, 
circulación de personas, etc. 

Tampoco pagarán contribuciones o impuestos de la Unión al igual que no 
recibirán subvenciones ni ayudas europeas. 

Con la salida del Reino Unido de la Unión Europea, en lo que nos concierne 
como policías se nos presentan ciertas disyuntivas como por ejemplo, ¿qué sucederá 
con el permiso de conducir británico durante la circulación de sus ciudadanos en 
nuestro país o por cualquier otro de la Unión Europea?  

Pues bien, durante el desarrollo de la obra que abordamos, trataremos de 
solventar todas esas cuestiones, ya que por ejemplo España tiene planteada algunas 
opciones bien diferentes. Ahora bien en lo que concierne al acuerdo del BREXIT por el 
cual el Reino Unido se desune de la Unión Europea, las licencias de conducir tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Si indagamos un poco en la normativa reguladora de las licencias de conducir 
del Reino Unido, aparece un Real Decreto Ley con fecha de entrada en vigor 2 de 
marzo de 2019, por el que se adoptan las diferentes medidas de contingencia ante la 
retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea, aún 
cuando todavía no se había alcanzado el acuerdo previsto por el artículo 50 del 
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Tratado de la Unión Europea. De esta manera, en el artículo 22 del citado Real Decreto 
Ley se hace referencia en lo que respecta a los permisos de conducir que “Los permisos 
de conducción, válidos y en vigor, expedidos por las autoridades británicas habilitarán 
a sus titulares a conducir en nuestro país durante un plazo de nueve meses, desde la 
fecha de la retirada del Reino Unido de la Unión Europea”. 

De ello se desprende que, cualquier ciudadano de origen británico que resida o 
trabaje en nuestro país, deberá obligatoriamente realizar el canje de su licencia de 
conducir por una española antes del transcurso de los referidos nueves meses tras la 
salida del Reino Unido de la Unión Europea. 

Si llegados al caso finaliza el periodo establecido sin que el ciudadano en 
cuestión ejerza el cambio de permiso, los titulares de estos podrán circulan 
temporalmente durante seis meses, tal y como sucede con los permisos de conducir 
de terceros países extranjeros, que es la condición que posee actualmente el Reino 
Unido, siendo dicho periodo el comprendido desde la entrada en España o desde la 
fecha de obtención de la residencia legal en nuestro país. 

Por concluir nuestra introducción añadiremos que en base al Real Decreto Ley, 
se establece lo siguiente: 

 “Se podrá canjear el permiso de conducción, siempre que se mantenga el 
sistema actual de verificación de los mismos, en las condiciones previstas para los 
permisos expedidos por Estados miembros de la Unión Europea, todo ello conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de tráfico”. 

Recientemente se aprobó el Real Decreto Ley 38/2020, de 29 de diciembre por 
el que se adoptan las medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del período transitorio 
previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte de la Unión Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020, donde 
concretamente en su sección 3ª denominada “Autorizaciones y licencias”, expone en 
su artículo 15 de forma literal lo siguiente: 

Artículo 15. Permisos de conducción. 

“1. Los permisos de conducción, válidos y en vigor, expedidos por las autoridades 
británicas habilitarán a sus titulares a conducir en nuestro país durante un plazo de seis 
meses, desde el 1 de enero de 2021. 

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, el régimen de los permisos 
de conducción expedidos por las autoridades británicas será el previsto para los 
permisos expedidos en terceros países, en los términos regulados en la normativa 
vigente en materia de tráfico.” 
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1. EL PERMISO DE CONDUCIR Y SUS TIPOLOGÍAS EN NUESTRO PAÍS. 

Con una antigüedad de 123 años, fue creado en el año 1897, debido a la aparición de 
los primeros vehículos en nuestro país, teniendo durante sus inicios un coste 
económico de 15 pesetas o lo que sería actualmente 0,09 céntimos de euro. A ese 
precio marcado habría que añadir las 2 pesetas que costaba el papel sellado, con lo 
que su precio final era de 17 pesetas.  

Pero introduzcamos como fecha vital para ello el 17 de septiembre del año 1900, 
donde mediante el decreto aprobado por la Reina María Cristina y su posterior 
publicación en la Gazeta de Madrid, se daban los primeros pasos por el cual un 
conductor de vehículos debía obtener una autorización para conducir así como 
también reseñaba la matriculación de todos los vehículos. Esta autorización era 
expedida tras las pruebas pertinentes por el gobernador provincial. 

 

En la actualidad, el permiso de conducir ha sufrido una tremenda evolución tanto a 
nivel estético como de contenido. Por todos es sabido que el permiso de conducir “de 
color rosa”, se obtenía en tamaño “sabana”, nombre este adoptado por la 
composición del carnet que era plegable, siendo usado a partir del año 1965. Desde el 
año 2004, esa tipología de formato se suprimió para dar paso al permiso de conducir 
en formato “tarjeta”, el cual ha sido usado hasta la fecha y recibiéndose últimamente 
también como novedad, el permiso de conducir telemático desde una aplicación móvil 
de la Dirección General de Tráfico, que nos habilita a poder portar este documento en 
nuestro smarthphone y que se denomina “Mi DGT”, la cual podréis encontrarla 
mediante el siguiente enlace: 

https://sede.dgt.gob.es/es/appmidgt/ 

 

Cuando hablamos de evolución de contenido del permiso de conducir queremos hacer 
referencia a multitud de cambios que evidentemente ha sufrido desde su inclusión, 
como por ejemplo: 

- Las diversas pruebas y exámenes existentes para la obtención de los 
diferentes permisos de conducir. 

- La existencia del carnet por puntos. 

- Los diversos cambios realizados en relación a las velocidades en la vía. 

- Las múltiples formas de retirada del permiso de conducir. 

- Las sanciones económicas y sus instructores. 

- Etc. 



 L A  P O L I C Í A  L O C A L  Y  S U  I N T E R V E N C I Ó N  C O N  C O N D U C T O R E S .  N O R M A T I V A  
E U R O P E A  Y  B R E X I T  P A R T E  I  ( E L  P E R M I S O  D E  C O N D U C I R  E S P A Ñ O L )  Página 10 

Como hemos mencionado, estos cambios se vienen produciendo a lo largo de toda la 
historia del permiso de conducir, pero es cierto que durante el año 1920, se 
registraron cambios de gran relevancia para la sociedad española, como por ejemplo: 

- El permiso de conducir para mujeres (donde su revolución fue 
tremenda, debido a que estas tenían que pedir permiso o autorización 
paterna o  de su marido para conducir). 

- Se estableció el límite legal de conducción de vehículos entre los 18 y 
los 77 años, aportándose obligatoriamente para su obtención 
certificado médico de la época. 

- Etc. 

 

Como toda evolución, se generó un cambio, como por ejemplo: 

- La entrada de nuestro país en la Comunidad Económica Europea, por la 
que el permiso de conducir español nos habilita a conducir en todo su 
extenso territorio. 

- La existencia de varios tipos de permisos de conducir que veremos en 
los siguientes puntos. 

- El sistema de obtención del permiso de conducir es centralizado por las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico. 

- Los tipos de vigencia adquirida por factores como la edad o la capacidad 
física. 

- Etc. 

 

 

1.1. EL NUEVO FORMATO DEL PERMISO DE CONDUCIR EN ESPAÑA. 

Actualmente el permiso de conducir de la mayoría de ciudadanos pertenecientes a la 
Comunidad Económica Europea tendrá unas dimensiones de 85,60 mm de ancho por 
53,98 mm de alto, medidas estas adoptadas desde el día 19 de enero del año 2013. Es 
por eso por los que los permisos de conducir se presentan en formato “tarjeta” y 
ofrecen altas medidas de seguridad, a tal fin de evitar plagios o falsificaciones. La 
Unión Europea fijó como limite el año 2033 para que todos los permisos de conducir se 
obtengan en el mismo formato, que será tal cual al de la siguiente imagen: 
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Como se aprecia en la anterior imagen, el permiso de conducir se compone de 

dos partes: 

- La parte frontal que sirve para la plena identificación del conductor. 
- La parte trasera que sirve para aportar datos relativos a los vehículos 

que el titular del permiso puede conducir. 
 

 
Ante esto, si atendemos a lo que respecta al permiso de conducir español, se observan 
ciertas particularidades pero su uso será válido en todos los países que componen la 
Unión Europea. 
 

 LA PARTE FRONTAL DEL PERMISO DE CONDUCIR: 
Como hemos citado, contiene los datos personales del titular del permiso, que 
en nuestra labor nos ayudará a su plena identificación, además poseen fondos 
de seguridad y micro escritura, siendo su composición: 
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Vamos a descomponer el permiso de conducir y si atendemos a la 
imagen, podemos identificar en el recuadro azul, la letra identificativa del país 
de origen de expedición del permiso, donde le sigue además una leyenda del 
mismo. 

En su punto nº 1 y 2 se aportan el nombre y apellidos del titular del 
permiso así como también en su punto nº 3 la fecha de nacimiento y el país de 
origen. 

El punto nº 4 indica la fecha de validez del permiso (inicio y fin) así como 
la autoridad expedidora. 

El punto nº 5 aporta el nº de Documento Nacional de Identidad y el nº 6 
y 7 la fotografía del titular y su firma respectivamente. 

El punto nº 9 indica los tipos de permiso que posee el conductor. 

 

 LA PARTE TRASERA DEL PERMISO DE CONDUCIR: 
Muy intuitiva debido a los símbolos que presenta, esta parte del permiso de 
conducir indica los diferentes tipos de permisos obtenidos por su titular así 
como su fecha de expedición (inicio y fin), tal y como apreciaremos a través de 
la siguiente imagen: 

 
Si diseccionamos esta parte trasera, apreciaremos en su punto nº 10 la 

validez del  permiso de conducir y en su punto nº 11 la caducidad de este.  

En el punto nº 12 se ubican los códigos numéricos y las observaciones, 
que ayudan a conocer situaciones especiales como por ejemplo el uso 
obligatorio de gafas. Este punto tiene armonizados sus códigos con la Unión 
Europea, siendo comunes en su totalidad aunque ciertamente cada país sigue 
usando algunos específicos. 
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2. LAS CLASES DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CONDUCIR EN ESPAÑA. 

En nuestro país, será obligatoriamente necesaria la expedición de una autorización 
para circular libremente con un vehículo a motor o ciclomotor. Esta autorización es 
denominada permiso de conducción y su función no es otra que la de certificar que el 
titular del permiso posee los requisitos necesarios para la conducción del vehículo 
habilitado, destacando como puntos importantes la obtención por su parte de los 
conocimientos, habilidades y capacidades necesarias para ello. 

 

 
Imagen de permiso de conducir en su anverso y reverso 

 
Entre los diferentes tipos de permisos existentes, también serán tenidas en cuenta las 
licencias de conducir, punto este último que será desarrollado durante el siguiente 
punto 3. Como se indicaba, cada tipología de vehículo necesitará obligatoriamente de 
un permiso de conducción para su uso, como puede ser el caso de turismos, 
motocicletas, autobuses, camiones, etc. pero no olvidemos tampoco las licencias de 
conducir LCM reservadas para los vehículos de movilidad reducida y las licencias LVA 
que hacen lo propio con los vehículos especiales agrícolas autopropulsados y que 
veremos a posteriori. 
A continuación procederemos a conocer las diferentes tipologías existentes de 
permisos de conducir en nuestro país, siendo estas: 
 

 EL PERMISO DE LA CLASE AM:  
Este permiso de conducir nos habilita a la conducción de ciclomotores de dos o 
tres ruedas y cuadriciclos ligeros, debiendo poseer para acceder a dicho 
permiso su titular la edad mínima de 15 años.  
Habría de puntualizarse que el titular de un permiso de la clase AM, no se 
encontrará autorizado bajo ningún concepto a la conducción  de vehículos de 
movilidad reducida para los que será necesaria la obtención de una licencia 
LCM. También es reseñable tal y como establece el anexo XI del Reglamento 
General de Vehículos, para los casos de conductores noveles que no poseen 
otro tipo de permiso la colocación obligatoria durante un periodo de un año en 
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la parte posterior del vehículo y en un lugar visible la señal V-13, conocida 
vulgarmente como la “L”. 

 
Imágenes de vehículos autorizados por el permiso AM  

 

Retomando nuevamente el permiso de la clase AM, hablaremos de la 
limitación existente en lo referente a los cuadriciclos ligeros y ciclomotores de 
tres ruedas, donde si el alumno se examina en un cuadriciclo ligero, esa 
autorización poseerá la anotación 79.02 “código armonizado”, en base a la 
Orden Internacional 1407/2012, de 25 de junio, por la que se modificó el Anexo 
I del Reglamento General de Conductores, cuya entrada en vigor fue el día 19 
de enero de 2013. Anteriormente a la citada orden, ese mismo código 
armonizado hubiera sido el 107, el cual durante el periodo de renovación del 
permiso automáticamente quedaría reseñado al código actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UN PERMISO DE LA CLASE AM QUE SE 
ENCUENTRE LIMITADO MEDIANTE CÓDIGOS 

ARMONIZADOS, NO ESTARÁ AUTORIZADO A LA 
CONDUCCIÓN DE CICLOMOTORES DE 2 RUEDAS 

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 
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 EL PERMISO DE LA CLASE A1: 
Con la necesidad de poseer 16 años, mediante la obtención de este permiso de 
conducir, podremos acceder a la conducción de motocicletas ligeras con una 
cilindrada máxima de 125 centímetros cúbicos o sin sidecar, con una potencia 
máxima de 11Kw (equivalente a 15 CV) y una relación potencia/peso máxima 
de 0,1 kw/kg, también triciclos de motor cuya potencia máxima no exceda de 
15 Kw (equivalente a 20 CV). 
Además de lo anterior, el permiso de la clase A1 se podrá obtener con una 
limitación para vehículos automáticos, donde la persona que se presenta  a la 
prueba deberá demostrar poseer el control de aptitudes y comportamientos 
referentes al mencionado vehículo, reflejándose en el permiso de conducir 
mediante el código armonizado 78.  
 
Igualmente es de gran relevancia la instrucción 2019/C-134, que hace 
referencia al Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores, por lo que se presentan los requisitos 
generales que deberán contener las diferentes pruebas de control de aptitudes 
y comportamientos en la conducción del vehículos, tal y como se establece en 
el punto nº 4 del Anexo VII A. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERMISO DE LA CLASE A1 

+ 16 AÑOS 

MÁXIMO 125 CC 

MÁXIMO 15 KW
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 EL PERMISO DE LA CLASE A2: 
Para su obtención será preciso tener 18 años y tras la superación de las 
pertinentes pruebas de conocimientos, etc. podremos conducir una 
motocicleta con o sin sidecar, con una potencia máxima de 35 Kw (equivalentes 
a 47,6 CV), aproximadamente unos 500 Centímetros Cúbicos y una relación 
potencia/peso máximo de 0,2 Kw/Kg y no derivadas de un vehículo con más del 
doble de su potencia, teniendo como máximo 95,2 CV. Añadir a todo lo anterior 
el permiso de conducir de la clase A2 nos habilita la conducción de triciclos de 
hasta 15Kw (equivalentes a 20CV). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 EL PERMISO DE LA CLASE A: 
Este permiso de la clase A podrá ser obtenido a los 20 años y nos habilitará a la 
conducción de motocicletas con o sin sidecar y sin límite de potencia aunque 
será imprescindible tener 21 años para poder estar autorizados a la conducción 
de triciclos cuya potencia máxima exceda de 15 Kw (equivalentes a 20 CV). Este 
permiso de conducir podemos decir que se encuentra en la punta del iceberg 
de los permisos de esta tipología, motivo por el cual comprenden los permisos 
de la clase AM, A1, A2, autorizándonos también a la conducción de vehículos 
que requieren la licencia de la clase LCM (para vehículos de movilidad 
reducida). 

PERMISO DE LA CLASE A2 

+ 18 AÑOS 

MÁXIMO --------- 

MÁXIMO 35 KW 
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PERMISO DE LA CLASE A 

+ 20 AÑOS 

MÁXIMO --------- 

MÁXIMO --------- 

 

Es de gran importancia saber que el titular de 
un permiso de conducir de la clase A 

obtenido anterior a la entrada en vigor del RD 
818/2009, de 8 de mayo, podrá conducir un 
cuadriciclo a motor cuya masa en vacio, no 
exceda de 550 kg, tal y como establece la 

instrucción de la DGT 06/V64, de 27 de 
febrero 2006 
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 EL PERMISO DE LA CLASE B: 
Con una edad necesaria de 18 años cumplidos, mediante su obtención, nos 
habilitará a la conducción de: 

- Automóviles con una Masa Máxima Autorizada (MMA) que no exceda 
de 3500 kg, que se encuentren diseñados y construidos para el 
transporte de no más de 8 pasajeros además del conductor del 
vehículo. También podrán usar el enganche de remolques donde su 
Masa Máxima Autorizada (MMA) no exceda de 750 kg. 
 

- Igualmente permitirá o más bien autorizará la conducción del conjunto 
de vehículos compuesto por un vehículo tractor y un remolque con una 
Masa Máxima Autorizada (MMA)  que exceda de 750 kg pero donde la 
MMA del conjunto no podrá exceder de 4250 kg, sin el debido perjuicio 
que se establezcan en las disposiciones para esta tipología de vehículos.  
 

- Los Triciclos y Cuatriciclos a motor. 
 

- Los vehículos especiales no agrícolas, como por ejemplos los usados en 
obras, donde la velocidad máxima autorizada será inferior o igual a 40 
Km/h y su Masa Máxima Autorizada (MMA) inferior o igual a 3500 Kg. 
 

- Los vehículos especiales agrícolas autopropulsados o sus conjuntos, 
donde la masa o dimensiones máximas autorizadas  no podrán exceder 
de los límites establecidos reglamentariamente para los vehículos 
ordinarios, autopropulsados y sus conjuntos, que posean una masa o 
dimensiones máximas autorizadas superiores a las indicadas o su 
velocidad máxima por construcción exceda de los 45Km/h. 
 

- Si el permiso de la clase B obtenido posee una antigüedad de 3 años, 
nos encontraremos autorizados a conducir motocicletas con o sin 
sidecar y motocicletas de tres ruedas por territorio nacional, así como 
que el vehículo no supere los 125 CC de cilindrada y su potencia no 
exceda de la 11 Kw (equivalentes a 15 CV). 
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Dentro del permiso B, no deberíamos obviar el permiso de la clase B+E, 
que nos habilita a la conducción del conjunto de vehículos acoplados (vehículo 
tractor + remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada no exceda 
de los 3500 kg.  

 
Imagen de vehículos autorizados por el permiso de la clase B 
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 EL PERMISO DE LA CLASE C1:  
Con la mayoría de edad (18 años cumplidos), podremos con su obtención 
conducir vehículos con una masa máxima autorizada que exceda de los 3500 Kg 
y no sobrepasen los 3500 kg. 

 

 
Imagen de vehículos autorizados por el permiso C1  

 

 Dentro de esta categoría, se nos presenta igualmente el permiso de la 
clase C1 + E, que también necesitara de haberse cumplido los 18 años de edad 
y autoriza a la conducción de los siguientes vehículos: 

- Los conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo 
tractor autorizado por un permiso de la clase C1 y un remolque o 
semirremolque con una masa máxima autorizada (MMA) que no exceda 
de los 750 Kg y donde el citado conjunto no exceda de los 12000 Kg. 

 

 

 

 

 

 

                   

Imagen de vehículos autorizados por el permiso C1 + E 

 
- Los conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo 

tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase B y un 
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remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada (MMA) no 
exceda de los 3500 kg siempre que del conjunto no exceda de los 12000 
Kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas establezcan para 
dichos vehículos. 
 

 EL PERMISO DE LA CLASE C: 
Con una edad mínima necesaria de 21 años, este permiso nos autoriza a la 
conducción de automóviles con una masa máxima autorizada (MMA) mayor a 
los 3500 Kg, pero diferentes a los habilitados por los permisos D1 o D. 
Igualmente reflejaremos el permiso de la clase C + E, que habilita a la 
conducción del conjunto de vehículos acoplados compuestos por un vehículo 
tractor de los autorizados por el permiso de la clase C y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima autorizada (MMA) exceda de los 750 Kg. 

 
Imagen de vehículos autorizados por el permiso C 

 
 
 
 

 EL PERMISO DE LA CLASE D1: 
Con una edad mínima para su obtención de 21 años, este permiso de conducir 
se creó para la conducción de automóviles construidos para el trasporte de 
personas (no más de 16 pasajeros además del conductor) y con una longitud 
máxima que no exceda de los 8 metros. 
 
También aparece el permiso de la clase D1+ E, que con la misma edad para su 
obtención, nos permitirá la conducción del conjunto de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor autorizado por el permiso de conducir de la 
clase D1 y un remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada (MMA) 
no exceda de los 750 Kg. 
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Imagen de vehículos autorizados por el permiso D1 + E 

 

 EL PERMISO DE LA CLASE D: 
Para su obtención será necesario haber cumplido 24 años y tras ello podremos 
conducir automóviles diseñados y construidos para el transporte de persona de 
más de 8 pasajeros además del conductor. 
Con el permiso de la clase D + E, también será necesario haber cumplido los 24 
años para estar autorizados a la conducción del conjunto de vehículos 
acoplados compuesto por un vehículo tractor de la clase D y un remolque con 
una masa máxima autorizada que no exceda de los 750 Kg. 
 

 
Imagen de vehículos autorizados por el permiso D 
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RECUERDEN QUE: 

Para la conducción de cualquier vehículo 
profesional que sea autorizada por los permisos de la 

clase  

C1, C1+E 

C,  C+E 

D1, D1+E 

D, D+E 

Necesitará obligatoriamente además de lo 
redactado, lo establecido por el Real Decreto 

1031/2007, de 20 de julio, regulador de la 
cualificación inicial y la formación continua de los 

conductores de determinados vehículos destinados 
al transporte por carretera 
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 LA LICENCIA LCM (Licencia para vehículos de movilidad reducida): 
Para su obtención será necesario haber cumplido 14 años de edad y autoriza a 
la conducción de vehículos para personas con movilidad reducida. 
 

 
Imágenes de vehículos autorizados por la licencia LCM 

 

 LA LICENCIA LVA (Licencias para vehículos agrícolas autopropulsados): 
Podrá ser obtenida a la edad de 16 años, habilitándonos a la conducción de 
vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos, cuando su 
masa o dimensiones máximas autorizadas (MMA) no excedan de los límites 
establecidos para los vehículos ordinarios o cuya velocidad máxima por 
construcción no exceda de los 45 km/h. 

 
Imagen de vehículos autorizados por la licencia LVA 
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3. LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE VALIDEZ DE LAS LICENCIAS DE 
CICLOMOTORES LCC. 

Las licencias de ciclomotores LCC eran documentos expedidos y regulados por el Decreto 
1393/1965 así como también por la Orden de 28 de junio de 1965 y que hasta la fecha han 
mantenido una validez que podríamos denominarla “indefinida”, en virtud del Real Decreto 
818/2009 que aprueba el Reglamento General de Conductores, en su disposición transitoria 
primera por las que se establece la validez de las licencias en idénticas condiciones desde su 
expedición. 

Si nos basamos  en este Reglamento General de Conductores del año 2009, podemos extraer 
de su interior que “no existía obligación de realizar el canje de licencias por el novedoso 
permiso de la clase AM” ya que la totalidad de las licencias que se hubieran obtenido 
anteriormente al Reglamento General de Conductores del año 1997, tendrían garantizadas su 
validez. 

 

 

 

 

 

 

De manera simultánea a lo anterior aparece la disposición adicional primera del Reglamento 
General de Conductores mencionada donde se estableció un límite temporal de la vigencia de 
las LCC, establecida en su artículo 12.2, por lo que en función de la edad del titular habría de 
tenerse en cuenta que: 

 

 

Anteriormente al adquirir una Licencia de Ciclomotor 
(LCC), su validez era “indefinida”, pero en la actualidad 

este tipo de licencias han dejado de estar en vigor desde el 
pasado día 8 de diciembre de 2019 
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Por consiguiente y en función a lo expuesto en el esquema anterior, con la entrada en 
vigor del Reglamento General de Conductores de 9 de diciembre de 2009, se extiende 
la fecha como el momento inicial computable del plazo de la prórroga de validad de 
todas esas licencias emitidas anteriores al Reglamento del año 1997 (que como ya 
sabemos comprendían los 5 o 10 años de antigüedad, dependiendo de la edad que 
tuviese el titular de la licencia de conducir). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Imagen de licencia de conducir LCC 

 

 

A modo de resumen y para que todos comprendan esta 

problemática que se viene dando en los últimos meses debemos 

entender que: 

“Todas las licencias que hayan sido expedidas 

antes del Reglamento General de Conductores del año 1997, NO 

TENDRÁN VALIDEZ DESPUÉS DEL 08 DE DICIEMBRE DE 2019”, con lo 

que a partir de la fecha indicada, los Agentes que durante una 

intervención policial realicen las comprobaciones oportunas en base 

al estado de esa licencia (LCC) podrán denunciar al titular de la misma 

por una infracción al Reglamento General de Conductores, 

codificada en el artículo 1.1, opción 5 D, con una cuantía económica de 200€ 
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